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DECRETO 914/1960, de 4 de 

ma$o, por el que se establecen 
convalidaciones entre los estudios 
de Iniciación Profesional, Ba
chillerato general y Bachillerato 
laboral.

Establecidas por Decreto de diez 
de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho, las convalidaciones de estudio 
entre el Bachillerato Laboral y Ele
mental y el Bachillerato General Ele
mental, procede, una vez aprobados 
los nuevos Planes de estudio corres
pondientes a las enseñanzas de For
mación Profesional Industrial por 
Ordenes ministeriales de tres de oc
tubre y dos de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y siete y de quin
ce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, determinar, asimis
mo, las que hayan de apirearse entre 

estas últimas enseñanzas y las de los 
expresados Bachilleratos, en desarro
llo de lo establecido en el Decreto 
de Coordinación de das Enseñanzas 
Medias, de seis de julio de mil nove
cientos cincuenta y seis.

En consecuencia, vista la propues
to de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional, y los informes de la 
Inspección Central de Enseñanza 
Media y de' la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

* propuesta del Ministro de ¡Educa

ción Nacional y previa deliberación 
del Consejo de' Ministros, en su reu
nión del día veintidós de abril de mil 
novecientos sesenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—El ingreso en 
‘los estudios de Iniciación Profesional, 
Bachillerato Laboral y Bachillerato 
General se estimará equivalente y, 
por lo tanto, convalidado, salvo en 
lo que respecta a las condiciones físi
cas exigidas para cursar estudios de 
Formación Profesional Industrial y 
Bachillerato Laboral.

Artículo segundo.— Las convali
daciones de estudios entre el Bachi
llerato Laboral Elemental en cual
quiera de sus modalidades (Plan de 
veintitrés de agosto de mil novecien- 

- tos cincuenta y seis) y las enseñan
zas de Formación Profesional In
dustrial (Plan mil novecientos cin
cuenta y siete-cincuenta y ocho), se 
realizarán conforme se determina se
guidamente :

A) Primer curso de Bachillera
to Laboral Elemental, xpoy primer 
curso del grado de Iniciación Profe
sional Industrial.

Segundo curso del Bachillerato La
boral Elemental, por segundo curso 
del grado de Iniciación Profesional 
Industrial. J

Tercer curso del Bachillerato La
boral Elemental, por primer curso del 
grado de Aprendizaje Industrial, ex
cepto Tecnología y Prácticas de Ta
ller o de Laboratorio de este curso.

Cuarto curso del Bachillerato La
boral Elemental, por segundo curso 
del grado de Aprendizaje Industrial, 
excepto las asignaturas de Dibujo 
(Croquización e Interpretación de 
Planos), Tecnología y Prácticas de . 
Taller o de Laboratorio de este curso.

Quinto curso del Bachillerato La
boral Elemental, por tercer curso del 
grado de Aprendizaje Industrial, ex
cepto las asignaturas de Tecnología 
de los cursos segundo y tercero, 
Prácticas de Taller o de Laborato
rio de segundo y tercero y Ciencias 
de tercero (Física y Química aplica
das) .

B) Los Bachilleres Laborales 
Elementales que hayan obtenido el 
respectivo títuto, podrán realizar las 
pruebas del grado de Aprendizaje 
Industrial correspondiente al título de 
Oficial, una yez aprobadas las asig
naturas no convalidadas que se deta
llan en el anterior» párrafo,

C) Los alumnos que obtengan 
las precedentes convalidaciones, tan
to si desean cursar el grado de Maes' 
tría Industrial como si sólo aspiran al 
de Aprendizaje Industrial, habrán de 
someterse al examen de las asignatu
ras no convalidadas y al del grado de 

Aprendizaje.
D) Las anteriores convalidacio

nes se otorgarán por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, a ins
tancia de' los interesados con informe 
del Director del respectivo Centro., 
acompañado de los pertinentes certi
ficados de estudios.
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I aprobar dos de éstas, como máximo.
C) Las anteriores convalidacio

nes se concederán por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, a 
instancia de los interesados, con in
forme del correspondiente Director, 
acompañado de los respectivos certifi
cados de estudio.

D) Quienes posean el título de 
Oficial Industrial podrán tomar par
te en los .cursos de transformación 
que, en su caso, se organicen por el 
Ministerio de Educación Nacional, 
para, previa ~,u aprobación y después 
de la respectiva prueba final, obte
ner el título de Bachillerato Laboral 
Elemental.

Artículo cuarto.—Las convalida
ciones de los estudios de Enseiñanza 
Media del Bachillerato General /Ele- • 
mental por los de Formación Profe-

Bachillerato Laboral Elemental po
drán tomar parte en los cursos de 
transformación que; en su caso, se or
ganicen por el Ministerio de Educa
ción Nacional, para, previa su apro
bación y después la del respectivo 
examen de grado, obtener el título de 
Oficial Industrial.

F) Los alumnos del Bachillera
to Laboral Elemental que soliciten 
las convalidaciones precedentes, no* 
estarán dispensados del cumplimiento 
oel requisito de la edad mínima exi
gida en los estudios de Formación 
Profesional Industrial, teniendo en 
cuenta la peligrosidad de los trabajos 
de taller y los preceptos contenidos 
en la vigente legislación laboral.

Artículo tercero.—Las convalida
ciones de los estudios de Formación 
I rofesional Industrial en sus grados I 
de Iniciación Profesional Industrial y 
Aprendizaje Industrial por los del 
Bachillerato Laboral Elemental, en 
todas sus modalidades (Cuestionarios 
de veintitrés de agosto de mil nove'- 
cientos cincuenta y seis), se realiza
rán según se detalla a continuación:

A) Primer curso del grado de 
Iniciación Profesional Industrial, por 
primer curso del Bachillerato Labo
ral Elemental.

Segundo curso del grado de Ini- | *lasta que S°I° Bs queden por 

ciación Profesional Industrial, por 
segundo curso del Bachillerato Labo
ral Elemental, excepto las asignatu
ras del Ciclo Especial de las modali
dades Agrícola-ganadera y Maríti- 
mo-pesquera.

Primer curso del grado de Apren
dizaje Industrial, por tercer cursó del 
Bachilleato Laboral Elemental, ex
cepto las asignaturas del Ciclo Espe
cial de los cursos primero y segundo 
de las modalidades Agrícofa-ganade- 
ra, Marítimo-pesquera y Administra
tiva, y el idioma moderno.

Segundo curso del grado de Apren
dizaje Industrial, por cuarto curso 
del Bachillerato Laboral Elemental, 
«excepto las asignaturas de Idioma 
moderno de os cursos primero y se
gundo y Ciclo (Especial de los cursos

E)„ Quienes posean el título de | primero, segundo y tercero de las mo

dalidades Agrícola-ganadera, Marí
timo-pesquera y Administrativa, y 
Cicio Especial de segundo curso de 
la modalidad Industnal-mmera.

Tercer curso del grado de Apren
dizaje Industrial, -por quinto curso del 

| Bachillerato Laboral Elemental, ex
cepto las asignaturas de .Idioma mo
derno de los cursos primero segundo 
y tercero, Ciclo Especial de los cur
sos primero, segundo, tercero y cuar
to de las modalidades Agrícola-gana
dera, Marítimo-pesquera y Adminis
trativa, y Ciclo Especial de los cur
sos segundo y tercero de - la modali
dad Industrial-minera.

i B) Aquellos alumnos que al pa
sa de los estudios- de Formación Pro- 
fesional, Industrial al Bachillerato La
boral Elementales quedasen pendientes 
de con validación dos asignaturas de 
este último, según figura en el apartado 
tercero preinserto, podrán simultanear 

i su estudio con las del curso superior 
al último , -convalidado. El Idioma 
moderno será -compatible con la ma
trícula en los cursos superiores, sin que 
se compute entre las asignaturas pen-

I dientes. Si les quedasen pendientes 
más de dos disciplinas, no podrán pa- 

| sar al curso superior al último conya-

«™«l Industrial, „ |leva,iu a 

no según se indica a continuación-
A) Pr-mer curso del'Bachiller,, 

t» General Elemental, por 
curso del grado de Iniciación Profe. 
sional Industrial.

Segundo «curso del- Bachillerato 
General Elemental, por segundo cur- 
so del grado de iniciación rTotesio.

¡ nal Industrial..
Tercer curso del Bachillerato Ge

neral Elemental, por primer curso del 
grado de Aprendizaje Industrial, ex
cepto las asignaturas de Tecnología y 
Practicas' de Faller o de Laboratorio 
del primer curso del grado de Apren- 
dizaje Industrial.

Cuarto curso del Bachillerato Ge
neral Elemental, por segundo curso 
del grado de Aprendizaje Industrial, 
excepto las asignaturas de Tecnología 
de los cursos primero y segundo, Prác. 
t-vas de Faller o de Laboratorio de 
primero y segundo y Dibujo de según- 
do (Croquización o Interpretación de 
planos). ,

B) Aquellos alumnos que al pa
sar los estudios del Bachillerato Ge
neral Elemental a los estudios de 
Formación P rofesional Industrial 
les quedasen pendientes de convali
dación dos asignaturas- de este úL 
timo, según figura en el apartado 
cuarto preinserto, podrán simulta
near su estudio cón los del cui*- 
so superior al último convalidado. Si 
les quedasen pendientes más de dos 
disciplinas, no podrán pasar al curso 
superior al último convalidado hasta 
que sólo les queden por aprobar dos 
de éstas, como máximo.

C) Dichas convalidaciones se 
otorgarán por la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, a instancia de los 
interesados, con informe del Director 
del Centro, acompañado de l^s certi
ficaciones oportunas?

D) Quienes posean el título de 
Bachillerato General Elemental, po
drán tomar parte en los cursos de 
tsansformación que en las Escuelas de 
Aprendizaje de Formación Profesio
nal Industrial, teniendo en cuenta la 
so, por el Ministerio de Educación
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Nacional, para que previa su aproba
ción y después la del examen de gra
do, puedan obtener el título de Ofi- 

. cial Industrial.'
E) Los alumnos del Bachillera

to General Elemental que soliciten las 
convalidaciones 'precedentes, no esta
rán dispensados del cumplimiento del 
requisitd de edad mínima exigida en 
los estudios de Formación Profesio
nal Industral, teniendo en cuenta la 
peligrosidad de los trabajos de taller 
y los preceptos contenidos en la vi
gente legislación laboral.

Artículo quinto.—Las convalida
ciones de estudios de Formación Pro
fesional Industrial por los del Bachi
llerato General Elemental, se lleva
rán a término en la siguiente forma:

A) Primer curso de Grado de 
Iniciación Profesional Industrial, por 
primer curso del Bachillerato General 
Elemental.

Segundo curso de Grado de Inicia
ción Profesional Industrial, ppr se
gundo curso de Bachillerato General 
Elemental, excepto el Idioma moder
no de este curso.

Primer curso del Grado de Apren
dizaje Industrial, por tercer curso del 
Bachillerato General Elemental, ex
cepto el Latín de este curso y el Idio
ma moderno de segundo y tercero.

Segundo curso del Grado de 
Aprendizaje Industrial, por cuarto 

•cj.,d del Bachillerato General Ele
mental, excepto el Latín de tercero 
y cuarto y el Idioma de segundo y 
tercero. ■[

A bis) Si se solicita la convali
dación con el plan especial para Es

tudios Nocturnos y Secciones Filiales 

aprobados por Orden ministerial dé 
dieciséis de julio de mil novecinetos 

cincuenta y siete, no sé exigirá la 
aprobación del Latín, pero sí el de 
todos los cursos del Idioma moderno 
elegido.

B) Aquellos alumnos que el pa

sar de los estudios de Formación Pro
fesional Industrial al Bachillerato Ge

neral les quedasen pendientes de con

validación dos asignaturas de esta úl
tima, según-figura en el apartado 
quinto preinserto, podrán simultanear 

su estudio con los del curso superior 
al último convalidado. Si les quedasen 

pendientes más de dos disciplinas, no 
podrán pasar al curso superior al úl

timo convalidado hasta que sólo les 
queden por aprobar dos de éstas, co

mo máximo.

C) Quienes posean el título de 
Oficial Industrial expedido por el Mi
nisterio de Educación Nacional, pre

vio examen de reválida correspondien
te, y. aprueben', además, ante los Tri
bunales de un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media los cursos del Idio

ma moderno correspondiente al Gra
do Elemental, podrán pasar directa

mente a los cursos de Bachillerato 

Superior de Enseñanza Media, sin 
previo expediente de convalidación, y 

sin necesidad de obtener el título de 
Bachiller Elemental de Enseñanza Me

dia, pero con sujeción a lo dispuesto 
sobre la enseñanza del Latín en los 

artículos segundo y quinto del Decre

to de treinta y uno de mayo de mil 

novecientos cincuenta y siete.
Los que deseen obener el título de 

Bachiller Elemental podrán someter
se al correspondiente examen dé Gra
do, previa la aprobación del Idioma 
moderno. Los ejercicios serán los mis
mos que los de los alumnos que han 
cursado los Bachilleratos especiales 
sin Latín- I

D) La convalidación será conce
dida por el Director del Instituto na
cional, como delegado de la Dirección 
Cieneral de Enseñanza Media, a títu

lo individual, previa solicitud del inte

resado acompañada de las oportunas 
certificaciones de estudios.

Artículo sexto.—Las convalidacio
nes que se regulan por la presente 
disposición, se aplicarán por cursos 

Completos aprobados, conforme al res

pectivo Plan de Estudios, según se

, acredite en la correspondiente certi

ficación.
Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado éh Barcelona a cuatro 

de mayo de mil novecientos sesenta. 
—FRANCISCO FRANCO.—El 
Ministro de Educación Nacional, Je

sús Rubio García-Mina.

Frovíflencias Judiciales i
Aranda de Duero

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta vi
lla, en providencia dictada en el día 

de hoy,, en virtud de denuncia de es
tafa del Jefe de Estación de la 

R. E. N. F. E., contra Arturo Blaz- 

quez Abilleira, en ignorado patadero, 
ha mandado citar al Sr. Fiscal Muni

cipal y al denunciado, para que com

parezcan, con las pruebas que tengan á. 
celebrar juicio verbal de faltas en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, 

sita en Avenida de José Antonio, 

número 2, el día once de junio y ho
ra de las doce con el apercibi

miento a las partes y testigos, de que 

si no concurriesen ni alegasen justa i 
causa para dejar de hacerlo, se Ies 
impondrá la multa de una a veinticin

co pesetas conforme dispone el artícu
lo 966 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal; pudiendc lo acusados que 

residan fuera de este término dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa 

y apoderar persona que presente en el 
acto del jucio las pruebas de descar

go que tenga, conforme a lo dispues
to en el artículo 970 de referida ley 

procesal.
Y para que le sirva de citación al 

denunciado Arturo Blázquez Abillei

ra, expido la presente en Aranda de 

Due'ro a siete de mayo de mil nove
cientos sesenta.—El Secretario. ;
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ANUNCIOS OFICIALES

Dirección General de Carreteras i 
Caminos Vecinales

Anunciando subasta pública de 
las obras de modernización de 
las carreteras incluidas en la 

primera relación de 196'0.
(Segunda lista).

Hasta las trece horas del día 
8 de junio de 1960 se admitirán 
en la Sección de Modernización 
de Carreteras (Agustín de Be 
thencourt, número 4, planta sép
tima), y en Ja Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, proposicio
nes para optar a la subasta de 
las obras siguientes, incluidas 
en la primera relación de 1960, 
que figuran en el Decreto nú
mero 687, de 7 de abril de 1960, 
publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de los mis
mos, con sus presupuestos de 
contrata, plazos de ejecución, 
depósitos provisionales y anua
lidades, para lo cual fue autori
zada esta Dirección General 
por Orden ministerial de 9 de 
febrero último.

Número de las obras: 24  
Provincia "de Burgos.

Designación de las obras: Su
presión de la travesía de Rube 
na, entre los puntos kilométricos 
251*370 y 253*010, de la C. R. I. 
de Madrid a Irún.

Presupuesto de contrata: pe
setas 6.013.993* 85.

Plazo de ejecución: 31-X-1963.
Depósito provisional: 90.140 

pesetas.
Anualidades: 1960: 200.000 

pesetas; 1961: 2.000.000 de pe
setas, 1962: 2.000.000 de pese 
tas; 1963: 1.813.993*85 pesetas.

Tanio en las fianzas provisio
nales como en las definitivas, si 
fuera en efectos, deberá ser pre
sentada por los licitadores la 
póliza de adquisición de los va
lores suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

La subasta tendrá lugpr en la 
Sección de Modernización de 
Carreteras el día 14 de junio de 
1960, a las once de la mañana.

En dicho acto se procederá 
por el Presidente de la Junta a 
la apertura de las proposiciones

presentadas y a Ja lectura de 
aqueilás que cumplan los requi
sitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez leí
das en voz alta las proposicio
nes admisibles que se presenten 
a la subasta, la Junta, por de
claración de la Presidencia, ad
judicará, con carácter provisio
nal, la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte eco
nómicamente más ventajosa. La 
adjudicación definitiva será pu
blicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» para la tramitación 
que prescriben las disposiciones 
vigentes. e

Si se presentaran dos o más 
proposiciones iguales para optar 
a esa subasta, se procederá en 
la forma que se dispone en la 
vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda 
Pública en el artículo 50.

Los proyectos, pliegos de con
diciones particulares y econó
micas, así como las especiales, 
estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Se
cretaria y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos en 
los días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo adjunto, se redacta
rán en castellano y se extende
rán en papel sellado o en papel 
común con póliza de seis pese
tas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre. Deberán presentar
se dentro de sobre cerrado y 
lacrado en cuya parte exterior 
se consignará que Ja proposi
ción que conti.ene corresponde 
a la subasta de las obras de que 
se trate.

A la vez, por separado y a la 
vista, deberá presentarse en 
cada pliego el resguardo justi
ficativo de haber constituido el 
depósito de la fianza provisio 
nal antes mencionada y los do 
cumentos que sean ^necesarios 
acompañar.

Los licitadores presentarán 
declaración jurada en el caso 
de personas naturales y certifi
cación en el de las Empresas I 
de no estar incluidas en las ex
cepciones del articulo 48 de la 
Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911, reformada 
por la de 20 de diciembre de

Las Empresas y Sociedades 
proponentes, presentarán ade" 
mas la certificación a que sé 
refiere el articulo 5.° del Deere 
to Ley de 13 de mayo de 1955. 
Deberán presentar las certifica
ciones con la firma debidamen
te legalizada. Asimismo los do
cumentos de constitución de la 
Sociedad y de su inscripción en 
el Registro Mercantil y los que 
acrediten la representación de 
ellas por los firmantes de las 
proposiciones.

Los licitadores presentarán el 
carnet de empresa de responsa
bilidad, o en su defecto, remití 
rán el justificante de tener he
cha la petición del mismo ala 
Delegación Nacional de Sindi
catos.

Deberán los licitadores pre 
sentar relación detallada de la 
maquinaria y medios auxiliares 
propuestos con los que han de 
ejecutarse los trabajos que han 
de adscribirse a la obra.

En virtud de lo establecido 
por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero 
de 1955, norma tercera para es
tas obras, no es de aplicación 
la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 1945, conforme 
a lo dispuesto por el Decreto 
de 13 de enero de 1955.

Modelo de proposición
Don vecino de... 

......con domicilio en  
orovincia de ..  , calle de
.............número enterado 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras de  , se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta suje
ción a los mencionados requisi
tos y condiciones, por la canti
dad de pesetas.

Madrid, 5 de mayo de 1960. 
El Director General, Vicente 
Montes.
» 1.841.—D-539‘00

Ornaos PáRTiciii™ 
■ Ü ![(■ DE mu 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MMflD PBOMl flOmil
Espolón, 20.—Burgos


